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AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002-2024 

 
 

La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección en la 
modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, que tiene por objeto: “Contratar los servicios de levantamiento de 
requerimientos, diseño, desarrollo de software, pruebas, implementación y puesta en operación de funcionalidades 
que permitan optimizar la Plataforma de Trazabilidad de Minerales PTM de la Agencia Nacional de Minería.”. 

 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: Agencia Nacional de Minería, en adelante 
ANM, NIT. 900.500.018-2. 

 

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD 
ESTATAL ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: La ANM 
atenderá a los interesados en el proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública II – SECOP II.  

 

3. OBJETO: “Contratar los servicios de levantamiento de requerimientos, diseño, desarrollo de software, 
pruebas, implementación y puesta en operación de funcionalidades que permitan optimizar la Plataforma 
de Trazabilidad de Minerales PTM de la Agencia Nacional de Minería”.  

 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta el objeto a contratar, la naturaleza de este y el 
presupuesto oficial establecido, la modalidad de selección para la presente contratación corresponde a 
la Licitación Pública la cual se adelantará de conformidad con la subsección 1 de la sección 1 de las 
modalidades de selección del Decreto 1082 de 2015. y/o normas que lo regule, modifique complemente 
sobre la materia. 

 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre 
de 2024. Este término empezará a contar a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
LAS MISMAS: Los proponentes deberán presentar sus propuestas única y exclusivamente a través de 
la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II, en el plazo y horario 
establecidos en el cronograma del proceso. 

 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 

ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
($1.522.832.471) M/CTE incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de 
selección. 

 
NOTA 2: En todo caso el valor final del contrato corresponderá al valor de los servicios suministrados 
durante la ejecución del contrato. 
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8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES: De conformidad con 

el documento de “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación”, 
publicado en el Portal http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente, no todas las 
contrataciones de las Entidades Públicas sujetas al Estatuto General de Contratación lo están también a las 
obligaciones derivadas de los Acuerdos Comerciales. 

 
Para que una determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones de tales Acuerdos es 
necesario que (i) Si la Entidad Estatal hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, 
(ii) Si el valor estimado del Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial 
es aplicable (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna excepción. 

 
Por lo anterior, y previa revisión de los Acuerdos Comerciales vigentes, a continuación, se establece en qué 
Acuerdos, la Agencia está o no incluida dentro de las entidades cubiertas por éstos, y en qué Acuerdos, el 
presente proceso de contratación está o no exceptuado de su aplicación. 
 

Acuerdo Comercial 
¿Vigente

? 

ENTIDA
D 

ESTATA
L 

INCLUID
A 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

    
SI NO SI NO NO 

  Chile 

Alianza 
Pacifico 

 
SI NO SI NO 

  

  Perú NO 

  México SI NO SI NO NO 

Canadá SI NO SI NO NO 

Chile SI NO SI NO NO 

Corea SI NO SI NO NO 

Costa Rica SI NO SI NO NO 

Estados AELC SI NO SI NO NO 

Estados Unidos SI NO SI NO NO 

México SI NO SI NO NO 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente
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El Salvador SI SI SI SI SI 

  

Triángulo 
Norte Guatemala SI SI SI NO 

  

  NO 

  Honduras SI NO SI SI NO 

Unión Europea SI SI SI SI SI 

Israel SI NO NO SI NO 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

SI SI NO SI NO 

Comunidad Andina SI NO N/A N/A NO 

 
 

La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la Comunidad Andina, la cual es aplicable a todos los Procesos 
de Contratación de las Entidades Estatales del nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de 
Contratación. De igual manera le es aplicable La Alianza Pacifico y el Acuerdo Triángulo del Norte para El 
Salvador y Guatemala. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación versión 01, Código: CCE-EICP-MA-03 de fecha: 24 de noviembre del 2021, en 
cuanto a los plazos mínimos para presentar las ofertas, los Acuerdos Comerciales contienen la posibilidad de 
reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal adquiera Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y cuando la información del Proceso de Contratación haya sido publicada oportunamente en el Plan 
Anual de Adquisiciones. 

 
Bajo las anteriores consideraciones, para el presente proceso el plazo que debe transcurrir entre la fecha de 
publicación del Aviso de Convocatoria y el día en que vence el término para presentar ofertas en el proceso 
de contratación es el establecido en el cronograma de la plataforma SECOP II. 
 
Nota: El trato para la Comunidad Andina de naciones-CAN, incluye algunas obligaciones en materia de trato 
nacional, de acuerdo con la sección E.1 del manual para el manejo de los Acuerdo Comerciales en procesos 
de contratación, razón por la cual la ANM debe dar a los servicios ofertado por proponentes de los países que 
hacen parte de la CAN el mismo trato que da a los servicios colombianos. 

 

9. MENCIÓN SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME: De 
conformidad con el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 34 de la Ley 2069 de 2021 
y al concepto emitido por Colombia Compra Eficiente C-043, cabeza rector de la Contratación, el presente 
proceso no se limitará a MIPYME, ya que la eficacia de esta norma quedó condicionada a la expedición del 
decreto reglamentario que fije las condiciones para su operatividad. 
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10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los 
requisitos regulados en el proyecto de pliego y pliego de condiciones definitivo que expide la ANM. 

 

11. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN: No hay lugar 

a precalificación 

 
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Corresponde al establecido en la 

plataforma del SECOP ll. 
 

13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO: Los estudios previos, el proyecto del pliego de condiciones, el pliego de condiciones 
definitivo y sus anexos, adendas y demás documentos del proceso, podrán ser consultados por los 
interesados en el SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

